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La promoción turística será competencia 
municipal, según la FEMP 
23.05.2013 | 05:00 
Laopiniondemalaga.es / AGENCIAS El presidente de la FEMP, Íñigo de la Serna, aseguró 
ayer que en el texto de la futura Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local, la promoción de la actividad turística figurará como una de las competencias propias de 
los municipios. 

Así lo manifestó durante su intervención en la sesión de clausura de una Jornada sobre «El 
Turismo: motor estratégico para el desarrollo local», organizada por Exceltur, en la que se 
presentaron las conclusiones del primer monitor de competitividad turística Urbantur 2012. En 
este acto, al que también asistió el alcalde de Málaga, Francisco de la Torre, estuvo 
acompañado por la secretaria de Estado de Turismo, Isabel Borrego, y por presidente de 
Exceltur, Amancio López. 

Según explicó el presidente, el turismo ha sido objeto de amplio debate dentro de las 
negociaciones entre la FEMP y el Gobierno en el marco de la reforma local, ya que la 
Federación entendía que, necesariamente, tenía que ser una competencia propia porque «no 
se podía entender una gestión municipal sin política turística». El resultado de las 
negociaciones ha sido que, en el listado de competencias propias, la correspondiente a turismo 
será recogida como «promoción del turismo a nivel local», lo que, a juicio de De la Serna, acota 
el ámbito de actuación para dejar claro el papel de los municipios en esta cuestión. 

De la Torre, por su parte, apostó por dirigir la acción turísticas de las ciudades a los mercados 
emergentes y recuperar el turismo nacional. El estudio de Exceltur reconoce a Málaga como el 
sexto destino urbano más competitivo del país. 

 


